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Mexicali, Baja California, a veintiocho de marzo de dos mil diecinueve.

Visto el oficio número TJ845712019, suscrito por la Secretaria General de

Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un medio de

impugnación a las diecisiete horas con treinta y tres minutos del veintiocho

de mazo del año en curso, con fundamento en lo díspuesto por los artículos

327 , fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del

Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por HILDA ARACELI

BROWN FIGUEREDO, en calidad de candidata electa mediante encuesta a

la Presidencia Municipal del Ayuntamiento de Playas de Rosarito, Baja

Catifornia, en contra de la "RESOLIJC!ÓN de ta COM\STóN NAC//ONAL DE

i fOrueSnDAD Y JUSTICIA DE MoRENA, sobre la Resolución respecto al

Recurso de Queja presentado por la C. JULIA MENDOZA ALVARADO, en

su calidad de militante y aspirante a la candidatura de presidente Municipal

de Playas de Rosarito Baja Califomia, por la Coalíción 'Juntos Haremos

Historia en Baja Califomia' en la mencionada entidad" (sic).

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese elexpediente del medio de impugnación

promovido con el prefijo Ml, bajo clave de identificación Ml-49/,2019, toda vez

que la vía designada por el recurrente no se contempla en el artículo 282 de

la Ley Electoral.

TERCERO.- Túrnese al Magistrado Jaime Vargas Flores como instructor y

ponente, a fin de que proceda a la substanciación respectiva en términos de

lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley citada.

Así lo acordó y a Elva Regina Jiménez Castillo, Magistrada Presidenta

del Trib lde lectoral del Estado, ante Alma Jesús Manrí
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